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 (#Formatos) diligencias alcoholemia y por permiso conducción actualizados en pdf rellenable
  elverano 09.07.16 11:23


Recuerdo del primer mensaje :

  
Hola a todos, cuelgo los formularios que he realizado para la instrucción de diligencias tanto por alcoholemia y/o negativa a pruebas de alcohol, así como en los tres supuestos de conducción sin autorización administrativa. Los mismos están actualizados a la legislación vigente y en los que se hace mencion al quebratamiento de inmovilización, que puede ser contitutivo de una infracción a la LSV y sancionado con 200 € y retirada de 4 puntos.

La primera versión que realice de los mismos, está colgada en intranet, en las páginas de la escuela de tráfico.

Espero os sirva de ayuda.
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 Re: (#Formatos) diligencias alcoholemia y por permiso conducción actualizados en pdf rellenable
  capitan11 03.01.20 8:58


Buenos días compañero, si el conductor ebrio no tiene dinero complicado, la actuación la realizaría encaminada a localizar a algún familiar/amigo que viniera por ellos, os tendréis que quedar hasta que se localice a alguien y sino tendréis que prolongar el servicio velando por el interés superior de los menores.
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 Re: (#Formatos) diligencias alcoholemia y por permiso conducción actualizados en pdf rellenable
  luis alberto 03.01.20 10:20


Podrías enviarme esas diligencias ?? No me salen después de tu mensaje. Gracias
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 Re: (#Formatos) diligencias alcoholemia y por permiso conducción actualizados en pdf rellenable
  infopol 05.01.20 16:00


No aparece el enlace de descarga  
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 Re: (#Formatos) diligencias alcoholemia y por permiso conducción actualizados en pdf rellenable
  MABURRO 05.01.20 21:24


Hola
Deduzco por los comentarios que es una aportación de agradecer
Mi problema es que no me aparece el enlace de descarga.
Un compañero ha colgado los formularios de alcoholemia, pero agradecería mucho que subiesen el enlace de los relacionados con el Permiso de Conducción y sus respectivos supuestos.
Muchas gracias y buen trabajo
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 Re: (#Formatos) diligencias alcoholemia y por permiso conducción actualizados en pdf rellenable
  Juanlu11 08.01.20 13:38


Muchas Gracias 
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 positivo alcohol en carretera convencional
  boyinazo 14.01.20 23:54


¿qué hacéis con los de alcoholemia positiva que se hacen en una carretera fuera de la población? Siempre me he preguntado cuando veo a Guardia Civil hacer controles en salidas de la autovía que le pasa al conductor si da positivo, la Guardia Civil no creo que se quede en el lugar hasta que se le pase la mona al conductor, yo al trabajar en población no tengo ese problema.
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 Re: (#Formatos) diligencias alcoholemia y por permiso conducción actualizados en pdf rellenable
  adt468 13.02.20 16:45


Muchas gracias. Grandes aportes


	
adt468
	

	
	
	

	
	

	  



Me gustaNo me gusta
 



	
	
	
	
	
	
	

 Re: (#Formatos) diligencias alcoholemia y por permiso conducción actualizados en pdf rellenable
  Vzquadri 22.02.21 13:07


Un elverano escribió:  
Hola a todos, cuelgo los formularios que he realizado para la instrucción de diligencias tanto por alcoholemia y/o negativa a pruebas de alcohol, así como en los tres supuestos de conducción sin autorización administrativa. Los mismos están actualizados a la legislación vigente y en los que se hace mencion al quebratamiento de inmovilización, que puede ser contitutivo de una infracción a la LSV y sancionado con 200 € y retirada de 4 puntos.

La primera versión que realice de los mismos, está colgada en intranet, en las páginas de la escuela de tráfico.

Espero os sirva de ayuda.

Muchas gracias, la verdad que sirven de gran ayuda.
Podrías colgar también un modelo de atestado iniciado por accidente, dónde vengan las diligencias respecto al mismo?
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 Re: (#Formatos) diligencias alcoholemia y por permiso conducción actualizados en pdf rellenable
  boyinazo 22.02.21 16:34


Muy curradas las diligencias, gracias.

Unas dudillas que hasta el día de hoy aún no me han ocurrido, siempre he hecho un DCST por alcoholemia o sin carnet o negativa pero nunca uno de los anteriores sumado a por ejemplo agresión a los agentes o resistencia o desobediencia.

¿Cómo se harían las diligencias?
Le cambio la lectura de derechos por la lectura larga de detenido, le marco los derechos que quiera y le hago un traspaso de detenido y de diligencias a Guardia Civil (siendo yo Policía Local), tampoco le doy la citación judicial, ¿os ocupáis de la parte de tráfico y una vez terminada presentáis el detenido a G.Civil?
Alguien tiene un modelo de atestado similar omitiendo datos personales, imagino que en plantillas grandes eso está a la orden del día.
¿el abogado lo llamaríamos ya desde el inicio sin esperar a ir al cuartel y si es así que hace el abogado, se presenta primero en dependencias policiales y va después al cuartel? Lo digo por si no es necesario que para las diligencias de DCS del Tráfico se persone pero después en el cuartel sí cuando quede detenido.

Perdón por tanta pregunta pero solo se aprende viendo las cosas alguna vez y en una población pequeña es difícil tener de todo y a menudo.
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 Alcoholemia.
  SOTO 23.02.21 16:38


Muchas gracias por el buen trabajo realizado.
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 FORMATOS DILIGENCIAS
  lucki 23.02.21 18:43


Solo una apreciación. Desde el día 24 de octubre de 2020 está en vigor la Orden ICT/155/2020 de 7 de febrero que te remite a la Recomendación OIML R 126 y que derogó la anterior Orden ITC/3707/2006. También cambia algo cómo deben reflejarse los márgenes de error en los etilómetros en las diligencias, bien sean de primer año o siguientes. En la práctica su aplicación no varía mucho, pero han de expresarse de otra manera los márgenes de error.
Etilómetros primer año y verificación después de reparación:
El error máximo permitido, positivo o negativo, es 0,020 mg/l ó 5% del valor de referencia de la concentración de la masa, cualquiera que sea mayor. 
Si el límite superior del rango de medición es mayor a 2,00 mg/l, el error máximo permitido será valor de referencia/2 menos 0,9 mg/l para todas las concentraciones mayores a 2,00 mg/l

Etilómetros después del primer año ya operativos:
El error máximo permitido, positivo o negativo, es 0,030 mg/l ó 7,5% del valor de referencia de la concentración de la masa, cualquiera que sea mayor. 
Si el límite superior del rango de medición es mayor a 2,00 mg/l, el error máximo permitido será valor de referencia x 3/4 menos 1,35 mg/l para todas las concentraciones mayores a 2,00 mg/l

En la práctica no supone mucho cambio, por que dudo mucho que nos encontremos un conductor que supere la tasa de 2,00 mg/l y si os fijáis, como ya apuntó un compañero en otro foro, y que me permito citar textualmente: 
Dice que el error máximo permitido, positivo o negativo es 0,030 mg/L o 7,5% (o uno u otro). ¿Y cuándo se aplicará uno y cuándo el otro?
Pues según cálculos, si la tasa arrojada en el etilómetro es de 0.40 mg/L o menor, da igual que apliques uno u otro porque resultará el mismo valor corregido.
 Un ejemplo: etilómetro arroja una tasa de 0.38 mg/L. Si le restas 0,030 mg/L nos da una tasa ya corregida de 0.35 mg/L.    Ahora, a ese 0.38 mg/L apliquémosle el error del 7,5 % y nos dará la misma tasa ya corregida de 0.35 mg/L.  Aplicando uno u otro, el resultado corregido es el mismo.
 Ahora bien:  ¿Qué pasa cuando el etilómetro arroja una tasa por encima de los 0,40 mg/L?
 Pues que ya no pasaría como en el caso anterior, ya que aquí dará resultados corregidos distintos según se aplique el 0,030 mg/L o el 7,5%.  Y entonces, ¿qué error aplicaremos en este caso cuando la tasa supere los 0.40 mg/L? :  Pues sencillamente el más beneficioso para el interesado, que en este caso sería el error del 7,5%.
 Que por lo expuesto anteriormente y para afinar y evitar errores con los decimales, cuando arroje una tasa por debajo de los 0.40 mg/L (incluido el 0.40):
 se aplicará el error de – 0,030 mg/L, y cuando arroje una tasa por encima de los 0.40 mg/L y hasta los 2 mg/L,  aplicaremos el error -7,5%  (la tasa corregida en el caso de aplicar el 7,5% se calcula fácilmente multiplicando la tasa que arroje el etilómetro por 0,925).
Un saludo.
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 Re: (#Formatos) diligencias alcoholemia y por permiso conducción actualizados en pdf rellenable
  jose103 23.02.21 22:13


Buenas no me sale el enlace de las diligencias, lo podrías volver a enviar? Gracias
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 Re: (#Formatos) diligencias alcoholemia y por permiso conducción actualizados en pdf rellenable
  DELTA 27.04.21 19:00


lucki escribió:Solo una apreciación. Desde el día 24 de octubre de 2020 está en vigor la Orden ICT/155/2020 de 7 de febrero que te remite a la Recomendación OIML R 126 y que derogó la anterior Orden ITC/3707/2006. También cambia algo cómo deben reflejarse los márgenes de error en los etilómetros en las diligencias, bien sean de primer año o siguientes. En la práctica su aplicación no varía mucho, pero han de expresarse de otra manera los márgenes de error.
Etilómetros primer año y verificación después de reparación:
El error máximo permitido, positivo o negativo, es 0,020 mg/l ó 5% del valor de referencia de la concentración de la masa, cualquiera que sea mayor. 
Si el límite superior del rango de medición es mayor a 2,00 mg/l, el error máximo permitido será valor de referencia/2 menos 0,9 mg/l para todas las concentraciones mayores a 2,00 mg/l

Etilómetros después del primer año ya operativos:
El error máximo permitido, positivo o negativo, es 0,030 mg/l ó 7,5% del valor de referencia de la concentración de la masa, cualquiera que sea mayor. 
Si el límite superior del rango de medición es mayor a 2,00 mg/l, el error máximo permitido será valor de referencia x 3/4 menos 1,35 mg/l para todas las concentraciones mayores a 2,00 mg/l

En la práctica no supone mucho cambio, por que dudo mucho que nos encontremos un conductor que supere la tasa de 2,00 mg/l y si os fijáis, como ya apuntó un compañero en otro foro, y que me permito citar textualmente: 
Dice que el error máximo permitido, positivo o negativo es 0,030 mg/L o 7,5% (o uno u otro). ¿Y cuándo se aplicará uno y cuándo el otro?
Pues según cálculos, si la tasa arrojada en el etilómetro es de 0.40 mg/L o menor, da igual que apliques uno u otro porque resultará el mismo valor corregido.
 Un ejemplo: etilómetro arroja una tasa de 0.38 mg/L. Si le restas 0,030 mg/L nos da una tasa ya corregida de 0.35 mg/L.    Ahora, a ese 0.38 mg/L apliquémosle el error del 7,5 % y nos dará la misma tasa ya corregida de 0.35 mg/L.  Aplicando uno u otro, el resultado corregido es el mismo.
 Ahora bien:  ¿Qué pasa cuando el etilómetro arroja una tasa por encima de los 0,40 mg/L?
 Pues que ya no pasaría como en el caso anterior, ya que aquí dará resultados corregidos distintos según se aplique el 0,030 mg/L o el 7,5%.  Y entonces, ¿qué error aplicaremos en este caso cuando la tasa supere los 0.40 mg/L? :  Pues sencillamente el más beneficioso para el interesado, que en este caso sería el error del 7,5%.
 Que por lo expuesto anteriormente y para afinar y evitar errores con los decimales, cuando arroje una tasa por debajo de los 0.40 mg/L (incluido el 0.40):
 se aplicará el error de – 0,030 mg/L, y cuando arroje una tasa por encima de los 0.40 mg/L y hasta los 2 mg/L,  aplicaremos el error -7,5%  (la tasa corregida en el caso de aplicar el 7,5% se calcula fácilmente multiplicando la tasa que arroje el etilómetro por 0,925).
Un saludo.
 


Lo que pasa es que la ITC señala que se despreciar el tercer decimal. Por lo que yo interpreto que tasa de 0,65×0,925=0,60125 y no sería delito porque al despreciarlo no supera el 0,60 mg/l (hablando sólo de tasa). Por tanto utilizaríamos el 0,66mg/l para delito en etilómetros de más de un año.
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 Re: (#Formatos) diligencias alcoholemia y por permiso conducción actualizados en pdf rellenable
  kenpomedina 29.04.21 12:50


Hola,
Me da error al abrirlo.


	
kenpomedina
	

	
	
	

	
	

	  



Me gustaNo me gusta
 



	
	
	
	
	
	
	

 Re: (#Formatos) diligencias alcoholemia y por permiso conducción actualizados en pdf rellenable
  goroan 26.08.21 19:07


Hola buenos días compañer@s, antes de nada daros las gracias a todos por los aportes, para los que somos de pueblo chico, estos documentos son oro puro. Si alguien pudiera mandarme, estaría interesado en el atestado mixto cuando también se produce un accidente, intentamos ir mejorando poco a poco, pero en plantillas pequeñas con pocos recursos todo es mas despacio.

Un saludo

mi correo es. [Tienes que estar  registrado y conectado para ver este vínculo]
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 Re: (#Formatos) diligencias alcoholemia y por permiso conducción actualizados en pdf rellenable
  javito25 27.08.21 12:18


Me sumo a la petición de goroan. Si hay alguien que pueda subir algo similiar que lo cuelgue, le estaremos muy agradecidos 
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 Temas similares
 Temas similares
» (#Consulta) Alcoholemia y retirada de permiso
» (#Consulta) Infracción con permiso de conducir extranjero residente en España
» Resumen situaciones inmovilización del vehículo en material Vial
» Manual Powerpoint sobre falsificación de Permisos de conducir extranjeros
» (#Consulta) conducción con permiso retirado judicialmente
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|   
|--EBOOK Y SOFTWARE POLICIAL
|   |--EBOOK POLICIALES
|   
|--RINCON DE SINDICATOS Y ASOCIACIONES
|   |--SINDICATOS PROFESIONALES
|   |   |--SUP
|   |   |--CEP
|   |   |--UFP
|   |   |--ASP
|   |   |--CSIF
|   |   |--CCOO
|   |   |--UGT
|   |   |--SPP
|   |   |--SME
|   |   |--ERNE
|   |   |--SAPOL
|   |   |--AFAPNA
|   |   
|   |--ASOCIACIONES PROFESIONALES
|       |--AUGC
|       |--ASES-GC
|       |--UO-GC
|       |--IGC
|       |--AEGC
|       |--UGC
|       |--AJMPLCV UNIJEPOL
|   
|--TABERNA DE CHARLA
|   |--EL BAR DE LA ESQUINA
|   |--OFERTAS  INFOPOLICIAL
|   
|--TEMARIOS ASCENSO Y PERFECCIONAMIENTO
|   |--TEMARIO ASCENSO Y PERFECCIONAMIENTO (TODOS CUERPOS)
|       |--SEGURIDAD PRIVADA
|       |--POLICIA LOCAL/MUNICIPAL
|       |   |--NUEVO INGRESO
|       |   |--ASCENSO
|       |   |--PERFECCIONAMIENTO
|       |   
|       |--SERVICIO VIGILANCIA ADUANERA
|       |   |--NUEVO INGRESO
|       |   |--ASCENSO
|       |   |--PERFECCIONAMIENTO
|       |   
|       |--POLICIA FORAL
|       |   |--NUEVO INGRESO
|       |   |--ASCENSO
|       |   |--PERFECCIONAMIENTO
|       |   
|       |--ERTZAINTZA
|       |   |--NUEVO INGRESO
|       |   |--ASCENSO
|       |   |--PERFECCIONAMIENTO
|       |   
|       |--MOSSOS D'ESCUADRA
|       |   |--NUEVO INGRESO
|       |   |--ASCENSO
|       |   |--PERFECCIONAMIENTO
|       |   
|       |--GUARDIA CIVIL
|       |   |--NUEVO INGRESO
|       |   |--ASCENSO
|       |   |--PERFECCIONAMIENTO
|       |   
|       |--CUERPO NACIONAL DE POLICIA
|           |--NUEVO INGRESO
|           |--ASCENSO
|           |--PERFECCIONAMIENTO
|   
|--VUESTRAS SUGERENCIAS
    |--VUESTRAS SUGERENCIAS

 

Permisos de este foro:
No puedes responder a temas en este foro.












	                 


	                 


	              



	                  




¿Quién está en línea?
En total hay 25 usuarios en línea: 1 Registrado, 0 Ocultos y 24 Invitados  :: 1 Motor de búsqueda

JORGEGGC

El record de usuarios en línea fue de 1627 durante el 28.12.15 16:14


¡¡¡RECORDANDO TEMAS!!!





Servidor de Discord



BOLETIN INFOPOLICIAL

	    


	         


	      





MERCADILLO INFOPOLICIAL
	400 € 
WALTHER PPK/E
28.01.24 18:30
9524

	20 € 
cargador P99
09.08.23 4:39
joselekp

	480 € 
Chaleco antibal…
03.01.23 6:49
jmiguel312, Huelva

	400 € 
Un buen arma ca…
25.12.22 14:36
JESUSIN

	250 € 
Compro pistola …
08.04.22 15:18
SalveGSL

	39 € 
Manual de consu…
02.03.21 18:41
OPOL

	250 € 
Navegador TomTo…
13.02.21 18:11
itxasondo

	200 € 
Trío de Flashes
12.02.21 16:37
Francisco Rodríguez

	100 € 
Vendo Pistola S…
31.08.20 16:28
corcop

	350 € 
Alquiler vivien…
19.09.19 12:59
serpico69






AFILIADOS

	         
		
					     
     
				






Mejores posteadores
	INFOPOLICIAL (8776)					 


	charro (2507)					 


	agustin234 (1291)					 


	JOJIBA (910)					 


	Pulo (381)					 


	panteloguerra (376)					 


	pitutis (366)					 


	Panchovilla (338)					 


	pl_ibi_03079050 (306)					 


	donquijote107 (284)					 







Los posteadores más activos del mes
	fjms					 


	bigfoot					 


	Xavialexpol6					 


	bufa001					 


	orden y rigor 65					 


	jsimarro103					 


	epsm					 


	agustin234					 


	javito25					 







Los posteadores más activos de la semana
	bufa001					 


	agustin234					 


	fjms					 







Buscar
 
 Interno  Google

Resultados por:
 Mensajes  Temas
 Hashtags 

 Búsqueda avanzada
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